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IPIOVIIMIA DE
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AKTICULO DE OFICIO.

Nícm. A 0^7,

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E. M.

En atención á que en los dias 21f, 25 y 26 
del actual, debe procedeise á las elecciones mu
nicipales de Ejea, y en los dias 28, 29 y 50 
á las de Sádava, con el fin deque estos actos pue
dan tener lugar con toda la libertad que requieren, 
el Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito, 
se ha servido disponer que desde el 2H al 30 
del corriente ambos inclusive quede levantado el 
estado éscepcional en que se encuentran los par
tido judiciales de Sos y Ejea, y que al siguiente 31 
vuelvan á constituirse en él.

Lo que de orden de S E. se publica en el Bo
letín oficial de esta provincia para conocimien
to del público. Zaragoza 20 de ¿diciembre de 
18118.= El T. C. G. A. de E. M. > Juan de 
Taravillo.

Núm. 10H 8.

Debiendo celebrarse en los di as 22 , 23 y 2Í del 
..dual las elecciones municipales de la ciudad de. Borja 
Cn vez de los ijue antes estaban señalados, el Excmo. 
Sr. ('apilan general de este Distrito, se ha servido dis
poner se amplíe hasta el 2o inclusive el estado normal 
en que se ha constituido desde hoy aquel partido, de
biendo volver al escepcional al siguiente 26.

Lo que de orden de S. E. se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 20 de Diciembre de 1848.— El 1. C. 
G. A. de E. M., Juan de Taravillo.

Núm. 10W9.
Intendencia de la provincia de Zaragoza, 

La Dirección general de contribuciones di

rectas me dice lo que sigue. , ,
Se han ofrecido dudas en algunas Administra

ciones de contribuciones directas acerca de las cuo
tas que deben pagar por Subsidio Industrial y de 
Comercio las compañías ó sociedades anónimas ó 
comanditarias que se ocupan en las operaciones 
de bolsa, banca ó giro, cambios, préstamos y des
cuentos, ó que ejercen cualquiera otra industria 6 
negocio mercantil, según se hallan expresadas en la 
parte segunda de la tarifa extraordinaria número 
2. ° unida al Real decreto de 3 de Setiembre de 
18H7, por creer que aunque se dediquen , por 
ejemplo, al comercio , no deben formar gremio 
con los de esta clase, y sí solo satisfacer el máxi
mum de cuota, si esta es menor que la cantidad 
resultante al respecto de quinientos reales por 
cada millón efectivo del capital social.

La Dirección antes de aclararlas cuestiones sus
citadas, debe advertir que el espíritu de la ley 
al hacer la distinción que marcan las tarifas , no 
solo tuvo por objeto el aumento de los valores 
de la contribución sino que se dirigió á propor
cionar alivio á los comerciantes é industriales que 
contando con menos fondos que las compañías 
anónimas, no pueden competir con ellas, ni en 
operaciones ni en productos. Bajo este concepto, 
han procecido con equivocación los que las han 
considerado en la clase no agremiable, y a fin de 
que en las matrículas y repartimientos que han 
de regir desde 1. ° de Enero del año inmediato 
no se incurra en igual defecto, ha estimado resol
ver las dudas propuestas de la manera siguiente.

1 .a Las compañías anónimas ó comanditarias 
que se ocupan en operaciones de bolsa, banca ó 
giro, cambios, préstamos ó interés, descuentos &c., 
deben formar parte del gremio de banqueros, y 
si la cuota que los clasificadores les señalen en 
los repartimientos bajo la base establecida en el 
artículo 2)1 del Real decreto de 5 de Setiembre 
de 18)17, fuese menor que la que corresponda á
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las mismas compañías al respecto de quinientos 

' reales por cada millón de su capital, se les exi
girá por la Administración la! diferencia con in
dependencia del cargo del gremio; pero si la cuo
ta del repartimiento fuese mayor, en tal caso no 
habrá derecho para exigirles otra cuota que la 
comprendida en el mismo.

2 .a Las compañías ó sociedades que ejercen 
*r»-ndur? 6 comercio en L E 
solo o en loenhdades separadas, deben también 

or nar grem.o con los qUe se dediquen .1 iguales 
ion ,^'7 5 ca,m"clo>y si cuotas que les fue
ron señaladas en los repartimientos de los res- 
pect.vos gremios diesen un total que sea menor 
que el que les corresponda, á razón de quinientos 
reale por cada millón de capital social, debe exi- 
gmseles a diferencia en los términos expresados 
en la aclaración anterior. '

3 .a Como puede suceder que una, y otras 
moT^V kl,"™11 ademaS al|:u,,a in‘,ustri” helas 
lis T” leS’.SeSl,n la9 larjf*b adviene que 
hanX '’Ue,a ten°r deellaS Se impongan, 
han de acumularse á las que resulten de los 
rumien os para la comparación entjre el total de 

qU» 7 Orme para Ia diferencia 
sobre ía base del capital social. ,

l a Si ¡j ., compañías se dedican exclusiva
mente al ejercmm de industrias que no forman gre- 
mío para el repartimiento de dmha Contribución 
nada mas di-lis hacerse q„e redimir # una suma 
las cuotas que por tanfa les co.responda, y exi
girles el total, s. es mayor que el que arroje la 
decaniMn .1U,n,ent"s ^ales por cada millón 
de capital efectivo social, y encaso contrario el 
resultado que este ofrezca. . . . . ; -

Y 5.a Las citadas compañías han de com- 
£,77 ™.en ’ '«atrí=u!a’senera|. con las cuo
tas y en las clases que las corresponda, según 
as dis mtas industrias de^ue serpeó, yS„ 

lo en el caso de que, comparado el importe mtal 
de aquellas con el que resulte sobre la base de 
quinientos rea es por millón de canilal, haya di- 
ferencm ex.g.ble se las incluirá Lmbien/ pero 
solo por esta diferencia, en la clase que las culo-

En su consecuencia es necesario que esa. Ad- 
mmistracmn y os Alcaldes de los pueblos entren 
desde luego en la averiguación de los capitales 
sociales de las compañía, deque se trata, para 
que la Hacienda un safra uicio ’ p 
en que debansatisfacer mayor cuota que laque 
se le, ha exigido hasta aqui, sirviéndoíes de go
bernó que para clasificar las industrias que ejer
zan las compamas, es preciso que no pierdan de 
v.sta cuanto se previene en el artículo 7.= del 
Real decreto atado, mediante que las es aplicable 
Jo mismo que á los particulares. Todo loqPue ma
nifiesta á V. S. esta Dirección para que publican
do esta circular en el Boletín oficial y comuni
cándola ajjesa Administración tenga exacto cum 
phm.ento esperando que dé aviso de su nmibT 
Rms guarde a V. S. muchos años Madrid 9 t 
DictembredeáblíS.^José Sánchez odia.

Lo que se inser ta en el presente Boletín para 
que tenga el mas exacto cumplimiento por par
te de aquellos á quienes corresponda. Zaragoia 
^8 de Diciembre de 18^8. = Ildefonso López 
de vllcaraz.

Núm. 1050.

La Dirección general de contribuciones direc
tas me dice, lo que si^ue.

Por el Lxcmo. Sr. Ministro de Hacienda se co
munica á esta Dirección general con fecha 42 
del corriente la Real orden que sigur.-^Kxcmo. 
Sr.: He dado cuenta á la Reina de la consulta de 
esa Dirección general fecha 4.0 del corriente, 
dirigida á manifestar la necesidad de hacer al
gunas alteraciones en el derecho j clasificación 
que á la industria chocolatera deba corresponder 
por la Contribución Industrial y de Comercio. 
Y teniendo presente S. M.il.o |a ¡mposibii;. 
dad de que las lonjas y tiendas de dicho artícu- 
o puedan sufrir la alt, cuota de la clase 3.a de 

la tarifa núm. 1. = en qu- están comprendidas, 
y sobre cuya imposibilidad se han presentado in
finitas reclamaciones en que asi se demuestra: 
2 que aunque eu la olase 8.a de la citada ta- 
nla se sujeta á contribuir á los molenderos de 
chocolate á mano que lo elaboran por cuenta 
propia para surtir Jas lonjas ó tiendas, parece 
equilauvn el que seles iguale con Jos que lo 
muelan i ¡o,pal, .cuan loja única industria que 
ejerzan lo sea por trabajo propio con una sola 
piedra de rodillo á mano y de su cuenta, por
que apenas existe diferencia alguna entre unos 
y otros para gozar l« exención que los últimos 
disfrutan como jornaleros, si bien debe sujetarse 
al pago de la contribución á los industriales que 
en sus casas, establecimientos ú obradores reu
nen los molenderos de chocolate 6 mano para 
que sj lo elaboren destinándolo después al sur
tido de las lonjas ó tiendas sin venderlo ellos de 
su cuenta al piiblico-, y 3.= la connivencia de 
asimilar los molinos de chocolate con piedras 
llamadas de tahona y los de cilindro ó rodillo 
de velocidad, que al mismo tiempo que lo fa
brican tienen puesto de venta ó lonja en les mis
mos edificios o locales, á los fabricantes v mer
caderes de otros artículos para que solo paguen 
una cuota , la mayor ríe entre, estas dos indus
trias por la identidad de circunstancias que con 
ellos guardan los de que se trata. Por todas es
tas razones, la Rema de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y usando de la 
"52? iTdidaal Gobierno en d arii- 
culo 52 de la ley vigente del Subsidio, se ha 
servido declarar que quedando subsistente la 

Di»! aVl/0" I °J 'nOlÍ"OS ,le con 
ooreVn L ta\°"a «-"movidas 
5,7/o '/ z'" 0, \ mano) i" íos dc ó ro-
ddlo de velocidad, según se clasificaron en la 
tarifa numero 2. = , entre las alteraciones he
Chas y Circuladas con el Real decreto de 4 9 de 
^i H^l añ|°’ 86 rer0"n™ '-cuotas i da' 

"c/cmn de las lonjas o tiendas de la venta de 
dicho genero y de lo, establecimientos en que 
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se muele á mano con piedras y rodillo por jor
naleros ; en cuya consecuencia desaparezcan de 
las clases 5.a y 8.a de la citada tarifa número 
A.° estas últimas industrias, sustituyéndose y 
aumentándose en las clases 5.a y 7.a de la pro
pia tarifa en la forma y con la denominación si
guiente:

„Quinta clase: Lonjas y tiendas de chocolate?1
„Séptima clase: Establecimientos ú obrado

res cuyos dueños se valen de dependientes ó jor
naleros para moler chocolate con piedras y ro
dillos á manO) y con destino solamente á surtir 
las lonjas ó tiendas de este articulo?'

También se ha servido al mismo tiempo re
solver S. M.: 4.° que los individuos que se 
ocupan en moler el chocolate á mano, de cuenta 
propia, gocen la exención declarada á los que lo ' 
muelen á jornal, siempre que se limite cada uno 
á verificarlo con una sola piedra y con destino 
exclusivo al surtido de las lonjas ó tiendas, por
que de lo contrario reuniendo ó asociando á sí 
algún otro molendero ó vendiendo al por menor 
en tienda, deberá ser comprendido en la clasifi
cación respectiva de 7.a ó 5.a clase ya expre
sadas; 2. ° que continúen formando gremio para 
la distribución de las cuotas y su pago los moli
nos de chocolate con las lonjas y tiendas, y los 
establecimientos ú obradores donde se muele á 
mano, quedando excluidos, mediante estas alte
raciones, de la agremiación mancomunada á que 
se les había sujetado con los mercaderes por me
nor de géneros ultramarinos, droguería y porce
lana: 5. ° y finalmente que debiendo formarse 
el cargo para el repartimiento y cobranza de esta 
contribución á los molinos, lonjas, tien las y es
tablecimientos de molienda á mano, con arreglo 
á las diferentes cuotas que respectivamente les 
están asignadas, y aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 7. ° de la ley vigente (que es el del 
Real decreto de 5 de Setiembre de 18^7) se ha
ga sin embargo esta clasificación, comprendien
do con una sola cuota á ios molinos que en los 
mismos edificios ó locales en que existen tienen 
lonja ó tienda de venta , debiendo en este solo 
caso ser por la cuota mayor que les correspon
da, en atención á que si existen en locales sepa
rados aunque se hallen dentro de una misma 
población debe matriculárseles por las de ambas 
industrias. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su noticia, circulación y efectos correspon
dientes á que tenga exacto cumplimiento desde 
-I.0 de Enero delaño próximo de 18^9. ~Y la 
traslada á V. S. la propia Dirección para los mis
mos fines, y que se sirva acusar el recibo.=D¡os 
guarde á V. S. muchos años. Madrid de Di
ciembre de 4 8ty8.=José Sánchez O'aña.

Lo que se inserta en el presente Boletín para 
conocimiento de aquellos á quienes correspon
da ; debiendo advertir á los Sres. .dlcaldes cons
titucionales de la pr ovincia (jue hiibie.>eu ya r e
mitido las matriculas de 4 8H9, ser án adicio
nadas por la Administración de contribuciones 
Directas de la misma al tenor de lo que se pre

viene en dicha Real orden, sirviendo de gobier
no tanto á estos como á los que no hayan re
mitido las citadas matrículas que no existien
do en ningún pueblo personas que muelan cho
colate por su cuenta par a surtir las lonjas, de
berán incluir en la 5.a clase á todo el que se 
dedique á vender dicho articulo , á no ser que á 
la vez vendan otros por los cuales los llame la 
ley á contribuir en clase superior. Zar agoza 
4 8 de Diciembre de 48W8.=*Ild<*Jonso López de 
Alcaraz.

Núm. 4 051.

La Dirección general de contribuciones Di
rectas me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comuni
ca á esta Dirección general con fecha 41 del cor
riente la Real orden que sigue: = Excmo. Sr.zr He 
dado cuenta á la Reina del expedif nte instruido 
en este Ministerio acerca de las dudas que ocur
ren para distinguir de los mercaderes que ven
den por menor en un mismo local, 6 tienda, pa
ños y demas géneros solos ó reunidos, de lana, 
lencería, algodón, seda, estambre y otras cuales
quiera lelas ó tejidos contenidos en la clase 2 a 
de la tarifa número 1. ° , unida al Real decreto 
de 5 de Setiembre de 18li7, para el pago <le la 
Con’ribucion Industrial, tanto los que en la cla
se 5.a están denominados mercaderes que ven
den ropas no usadas, como los sastres que por 
tener para la venta de su cuenta iguales géneros 
deben comprenderse con mayor cuota que la de 
la clase 6.a de dicha tarifa en que están incluidos 
los que se limitan á ejercer el mismo oficio de sas
tres. En su vista, considerando que dedicados lo
dos los que están en dicho caso á la venta ai por 
menor de los expresados géneros, ninguna dife
rencia puede existir entre ios que los expenden 
ál vareado ó en ropas no usadas, porque ai fin, 
unos y otros ejercen igual industria independien
te de la del oficio de sastres, al paso que resul
tarían perjudicados los de la clase 2.a si los de
mas que se dedican á Ja venta estuviesen mejora
dos de cuota en su clasificación; y teniendo pre
sente al mismo tiempo S. M. que la cuota de la 
clase 6 a debe aplicarse exclusivamente á los que 
se ocupan en el oficio de sastres, ya sea reci
biendo el género de mano de los consumidores, 
ya de los que ejercen la industria de la venta de 
ropas no usadas; por todas estas razones, de con
formidad con el dictamen de esa Dirección ge
neral, yen uso de la autorización á que se re- 
fitre el arl. 52 contenido en el Real decreto de 
4 9 de Mayo último, se ha servido S. M. resol
ver que se excluya de la clase 5.a de la citada 
tarifa núm. 1. ° la industria que en ella aparece 
con la denominación de Mercaderes que venden, 
ropas no usadas, y que en su consecuencia se 
tengan estos por adicionados y amalgamados á ios 
mercaderes de los respectivos géneros que se ha
llan y continuarán comprendidos en la clase 2.a 
de la tarifa de que se trata, ejecutándose lo mis
mo con los sastres que no se circunscriban á ejer
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cer solo un oficio, sino queá la vez comercien de 
su cuenta en los géníros \a expresados, vendién
dolos en ropa nueva á los consumidores ; siendo 
por último la voluntad de S. M. que estas acla
raciones tengan efecto desde 4.° de Enero de 
4 8^9.=De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.—Y la di
rección la traslada á V. S. páralos mismos fines, 
esperando aviso del recibo.=Dios guarde á V, S. 
mochos años. Madrid de Diciembre 4 8Jl8.=a 
José Sánchez Oca ña.

Lo que se. inserta en el presente Boletín para 
conocimiento de aquellos á quienes pueda inte
resar , debiendo advertir á los alcaldes consti
tucionales de la Provincia, que hubieren ya 
remitido las matriculas de IS'lO, serán adic- 
cionadas por la Administración de contribucio
nes Directas al tenor de lo que se previene en 
la citada Peal orden evitando asi retrasos que 
pueden pejudicar los intereses de la Hacienda. 
Zaragoza de Diciembre de 4 8^8_ Ildefon
so López de /llcaráz.

Núm. 4 052.
La Dirección general de contribuciones Dí- 

rectas, me dice lo que sigue.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección general con fecha 7 
del corriente la Real orden que sigue.=Excmo. 
Sr.=He dado cuenta á la Reina del expediente 
instruido en este Ministerio sobre la necesidad 
de ampliar la nomenclatura de las tarifas nú
meros 4. ° y 2. ° unidas al Real decreto de 5 
de Setiembre de 4 8^7 en la parte relativa á 
prestamistas, en razón á que comprendiendo úni
camente la primera para el pago de la Contri
bución Industríala los que hacen préstamos en 
dinero sobre alhajas y efectos públicos, y la 
seg unda á los capitalistas que hacen también 
préstamos y descuentos á interés se consideran 
exentos los que sin él se verifican, porque no ejer
ciéndose industria en este caso no hay produc
tos sobre que deba imponersé la contribución. 
Enterada S. M. y considerando que si bien fue la 
mente de las disposiciones referidas eximir de la 
contribución los préstamos gratuitos, por la in
dicada razón de no devengar interés^ no debe 
sin embargo tolerarse que á la sombra de esta 
justa exención se celebren contratos de présta
mo á dinero, papel ó frutos sobre hipotecas es
peciales, ocultando el interés que se estipula, co
mo está sucediendo, en ' perjuicio de los dere
chos de la Hacienda, y cometiéndose en ello una 
verdadera defraudación; de conformidad con el 
dictámende esa Dirección general y en uso de la 
autorización á que se refiere el artículo 52 con
tenido en el Real decreto de 4 9 de Mayo pró
ximo pasado, ha tenido á bien S. M. resolver, 
que cuando los prestamistas á metálico, papel 
del Estado ó frutos no expresen en sus contra
tos de préstamo ya sean públicos ó privados, 
que verifican esta operación á interés, de mane
ra que no puedan ser clasificados como banque

ros capitalistas negociantes, satisfagan el medio 
por ciento de la cantidad prestada por la ci
tada tarifa número 2. ° unida al Real decreto 
de 5 de Setiembre de 4 8117, debiendo servir de 
tipo en este caso para imponer la contribución, 
si los préstamos consisten en papel ó frutos, el 
precio de cotización ó venta que estas especies 
tengan el dia en que se celebren los ¡contratos. 
,De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.=Y la Direc
ción la traslada á V. S. para los propios fines; 
esperando se sirva acusarla su recibo. =■ Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 3 de Di
ciembre de 4 8H8.«=»José Sánchez Ocaña,

Lo que se inserta en el presente Boletín pa
ra conocimiento del público. Lar agoza 4 8 de 
Diciembre de 4 ^V^.=»IldeJotuo López de Al
ear áz.

Núm. 1053.
La Dirección general de contri!)liciones Directas, me di

ce lo gne sigue.
Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 

11 del actual se comunica á esta Dirección general la 
Real orden siguiente:— Excmo. Sr.—Enterada la Rei
na del expedienle instruido en este Ministerio á con
secuencia de las recbímaciones hechas por los «Espe
culadles que sin ser Comerciantes de profesión compran 
g venden granos, aceites, tinos, sedas g demas frutos de 
la tierra,1» para que se reduzca la cuota uniforme qué 
pagan pór Contribución Industrial y de Comercio cómo 
comprendidos en la tarifa extraordinaria número 2. ° 
no sujeta ála base de población, por no bastar losefcc- 
tos de la agremiación para que aquella sea soportable, 
especialmente en los casos en (fue es muy corto el ca
pital empleado; deseando S. M. librar á estos contri
buyentes del perjuicio que reclaman por la igualdad 
de las cuotas á que están sujetos actualmente lo mis
mo en las grandes que en las pequeñas poblaciones, y 
conciliar en cuanto sea dable el interés de los mis
mos con el de la Hacienda, facilitando;') la vez los me
dios de ejecución; de conformidad con el dictámén de 
esa Dirección general y en uso de la autorización á 
que se refiere el artículo 52 contenido en el Real de
creto de 19 de Mayo próximo pasado , ha tenido á 
bien resolver que los industriales de que va hecho mé
rito queden excluidos de la tarifa número 2. ° unitla 
al Real decreto de 3 de Setiembre de 1847, y secom- 
prendan desle 1. ° de Enero de 1849 en la 4.a y 5.a 
clase de la tarifa número 1. ° con la distinción siguiente:

CtTAivi'a ciase. Especuladores que sin ser comerciantes 
de profesión compran y venden granos, aceites vi
nos y sedas, y los beneficiadores de vinos.

Quint a CLASE. Especuladores que sin ser comercian
tes de profesión compran y venden cualesquiera fru
tos de la tierra de los no espresados con igual de- 

‘ nominación en la clase 4.a
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inte

ligencia y efectos correspondientes.—4 La Dirección la 
traslada á V. S. para los propios fines, esperando se 
sirva darla aviso del recibo. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Diciembre de 1848,— José 
Sánchez Ocaña.

Lo que se inserta en el presente periódico para cono
cimiento del público; advírtiendo á los Alcaldes constitu
cionales de la provincia que hubiesen ya remitido las ma
trículas de 1849 serón adiccionadas por la Administra
ción de Contribuciones Directas al tenor de lo que se pre
viene en la citada Real órden y con el objeto de evitar 
retrasos. Zaragoza 18 de Diciembre de 1848.— Ildefonso 
López de Alearáz.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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